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NÚM.° 54. 

EL REGAÑÓN GENERAL. 
Sábado 7 de Julio de 1804. 
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S E C R E T A R Í A . 

CORRESPONDENCIA LITERARIA DEL MES. 

Concluye la Carta segunda puesta en el Número antecedente. 

A 
-¿i-tento este hombre amable á cumplir la voluntad de su Au
tor, de su Conservador, de su Glorificador, en nada se mira á 
sí mismo, y esperándolo todo del Ser omnipotente y dadivoso, 
nada puede moverle á llamar la atención de los hombres con 
sus acciones, pues nada le queda que esperar de ellos. Siempre 
dulcísimo, siempre suavísimo con ellos advierte con cuidado 
todo lo bueno que tienen , y dándoles su sincera estimación se 
apresura á aprovecharse de su buen exemplo, disimulando los 
defectos que ve , y encontrando siempre motivos en su buen 
corazón para disculparlos, se fortifica para no incurrir en ellos, 
y presentando en sus acciones el mas fuerte y patético incenti
vo acia la virtud, remedia los vicios que la murmuración y la 
sátira aumentan tratando de destruirlos. Nunca ocioso ni acon
gojado ; dedicado sin distracción á sus cuidados domésticos^ 
pero sin desasosiego ; liberal sin ser pródigo; honesto, compa
sivo , ni olvida los intereses propios, ni dexa de atender quan-
to puede á los desvalidos y necesitados; honrado sin afectación, 
sincero en realidad, complaciente sin baxeza, servicial sin in
terés , humano y benéfico, es el santuario de la virtud. ¡ Ah! 
¿quién no amará á este hombre! ¿Qué héroe nos presenta la 
antigüedad que se le asemeje? ¿Le hay tan digno de nuestros 
respetos ? 

Y si no parecen suficientes méritos los referidos, consideré
mosle en la sociedad; aquí es donde conoceremos el mérito del 
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hombre religioso. Nacido para la sociedad no exercita una vir
tud sola que no le produzca mil bienes, pues el fundamento de 
ellas es el amor al Ser supremo y á los hombres. ¡Qué admira
bles , qué benéficas conseqüencias se deducen de estos princi
pios! El fundamento de la sociedad y su estabilidad están fixa-
dos en este amor, en esta unión amorosa que hace de la nación 
una familia, y de todas las naciones una sola. Entonces se aca
baran las guerras, se evitaran revoluciones, y fueran estables 
los gobiernos quando todos los hombres estuvieran penetrados 
de estos dos principios, y obraran lo que dictan. Así es que el 
hombre religioso es siempre el mas propio para la sociedad, 
porque considera las naciones como otras tantas confraternida
des amorosas regladas por el Ser supremo, y gobernadas por 
sus tenientes los sumos Imperantes. En conseqüencia de esto la 
subordinación , la sumisión , la probidad , la rectitud, la fideli
dad , la buena fe , la justicia , la sensibilidad , la beneficencia, 
la humanidad y todas las virtudes que justamente son tenidas 
por las basas de la sociedad , y sin las quales no podría subsis
tir , todas las practica el hombre religioso: un Dios á quien 
ama tiernamente, y mas que á sí mismo, se lo manda expresa
mente y unos hermanos que quiere tanto como á sí propio están 
interesados en que obre de este modo. ¡ Qué motivos tan pode
rosos! ¡Qué aliciente para un hombre pensador! 

N o , no hay que temer que el hombre religioso turbe con 
sediciones la tranquilidad pública; no se recele que su ambi
ción ni osadía necesite ser contenida por el miedo y la fuerza 
de los castigos legales; no se sospeche que su desenfreno lleva
rá el deshonor á la casa de su conciudadano, ni se tema que el 
interés personal le arrastre á cometer injusticias, extorsiones, 
asesinatos, latrocinios y otras abominaciones. N o : el hombre 
religioso si es simple ciudadano respeta en el sumo Imperante 
al Ser supremo que representa ; venera en las leyes patrias la 
divina de que son conseqüencias y deducciones , y mira á sus 
conciudadanos como hermanos á quienes debe amar como a' sí 
mismo, pues además de mandárselo el gran Ser, le excita a 
practicarlo con su exemplo. Si es padre de familias respeta co
mo un sagrado la fe conyugal, y su corazón y el de su esposa 
es uno solo; arregla los negocios de su casa, calcula los gastos 
con los fondos, y no solo evita por una sabia economía el luxo 
destructor, no solo no malgasta en fruslerías ni disipa su cau
dal en juegos, que son inútiles á quien tiene sus horas útilmen
te distribuidas , sino que le sobra mucho de su haber para re-
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mediar la indigencia; desde pequeños enseña á sus hijos á co
nocer á Dios, á respetar y cumplir sus leyes y las de la patria, 
á no deshonrarse con vicios infames, á no sacrificar su robus
tez corporal y las mas halagüeñas esperanzas á transitorios y 
vergonzosos deleytes, y á no fixar^su felicidad sino en el cum
plimiento de la divina voluntad; y presenta de este modo á la 
patria unos individuos honestos y virtuosos, robustos, y capa
ces de defenderla, honrarla y prosperarla. Si está destinado al 
comercio su rectitud y buena fe es respetada hasta de las malas 
lenguas, sus tráficos no llenan la patria de inutilidades extran-
geras, cambia sí por lo sobrante de la nación cosas útiles de 
que abundan otras, y sus ganancias son arregladas á aquella 
gran sentencia: ¿ De qué le servirá al hombre ganar toda el 
universo si pierde su alma'1. Si está en la milicia, penetrado de 
la extensión de sus obligaciones ocupa el tiempo que en la paz 
le dexan las fatigas del servicio en instruirse, no se limita á 
aprender á engalanarse , á presentarse con elegancia, y á arre
glar las evoluciones al compás de contradanzas, su fin es adies
trarse para defender la patria, que es para él un sagrario que 
no permitirá profane ningún extrangero sino después de haber
la defendido con la última gota de su sangre; jamas deshonra
rá su cuerpo con baxezas, su conducta demostrará en todas sus 
acciones que si la patria es demasiado generosa para pagarle 
con honores y distinciones, y proveyendo á su subsistencia, el 
beneficio que la hizo ó hará quando fuere necesario, él está 
penetrado con exceso de la debida gratitud que hará conocer 
dentro y fuera de la nación , restituyendo el orden y tranqui
lidad que intenten perturbar los malvados, y si esto no fuere, 
por fortuna , necesario, no inquietando las familias, no tratan
do de seducir la virgen modesta, no turbando el reposo de ma
trimonios, no llevando en sus marchas el libertinage, la des
envoltura y embriaguez; nada de esto, los desórdenes no de
bilitarán sus fuerzas físicas, pues sabe que son parte del valor 
que debe conservar para la patria; su espada permanecerá en. 
la vayna durante la paz, si no ordenan los jueces otra cosa; no 
la desenvaynará para abrir el seno de un conciudadano en esas 
riñas y duelos que ha inventado la locura y la irreligión, pe
ro enseñará su filo destructor á los enemigos de la nación para 
restituir la pública tranquilidad que estos querían turbar. Si se 
halla en el honroso cargo de la judicatura, entregado noche y 
dia á la profunda meditación de las leyes, la justicia presidirá 
en sus sentencias; jamas llorará delante de él la inocencia; el 
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favor, el soborno, jamas conseguirán que queden impunes los 
delitos perturbadores del orden social; su perspicacia descu
brirá los malvados , y las intrigas del poderoso jamas oprimi
rán al desvalido, su vista será de lince, todo lo penetrará, él 
hará triunfar la verdad, la inocencia y la justicia. La voz del 
Altísimo le hará obrar con toda rectitud: To, dice el Señor, 
juzgaré á las justicias. 

Tantas virtudes tan bien cimentadas no pueden menos de 
hacer feliz al hombre religioso; y á la verdad, si la felicidad 
de esia vida estriva en la tranquilidad del ánimo, y tanto mas 
grande será aquella quanto mayor sea ésta. ¿Qué hombre ha
brá en el mundo tan feliz como el religioso? Su tranquilidad se 
funda en la conformidad con la voluntad del Ser bueno por 
esencia, él hace quanto le manda, huye lo que le prohibe, y 
quanto acontece en el mundo es por disposición de este gran 
Ser amigo de los hombres. De aquí proviene una fuente inago
table de puros y verdaderos gozos, de aquí una fortaleza en 
los mayores males, que hace inalterable su tranquilidad. 

Los gozos suponen el alma quieta, y el corazón tranquilo; 
este es el mayor, el primer gozo, sin él se puede reir, cabe un 
rato de alegría, pero como esto es mientras el alma se olvida 
de sí misma, renace á pocos momentos la inquietud , y se apo
dera del ánimo la tristeza. Esta quietud es el primer gozo del 
hombre religioso; solo hace lo que Dios quiere y descuida; con. 
esto solo cree afianzada su felicidad. El Dios bondadoso , el 
Dios sabio , su autor, su conservador , el que le crió le manda 
lo que practica; no duda pues que sus acciones le conduzcan á 
la felicidad ; ellas se la afianzarán. ¿Qué , le mandaría el que 
quiere su felicidad cosa alguna que le hiciese infeliz? ¿Ten
dría gusto acaso en derramar la desgracia sobre la obra de sus 
manos que se fia de su Hacedor? De este modo llena su alma el 
hombre religioso de un gozo puro, verdadeio y de razón, de 
un gozo delicado, fino y espiritual, que acercándose á la na
turaleza del alma es él solo capaz de contentarla y satisfa
cerla. 

De aquí se derivan mil y mil gozos en todo el curso de su 
vida el exercicio de las virtudes es para él una felicidad ina
gotable. Los filósofos de la antigüedad encontraban en la vir
tud unos placeres exquisitos y estables que no hallaban en las 
demás cosas, y esto les excitaba á amarla'y practicarla. Pero 
¡ ay ! también tiene la virtud sus espinas , y el que la ama por 
solo los placeres que causa se retraerá muchas veces de su p™0-
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tica. El hombre religioso goza la salud que proporciona la vir
tud , goza la alegría que la acompaña , goza la satisfacción in
terior que trae consigo, goza el placer de enxugar las lágrimas 
del afligido, de remediar la necesidad del menesteroso , de fa
vorecer al oprimido, y nada puede privarle.de los placeres que 
acompañan á las bellas acciones, porque como al practicar
las solo tuvo presente la voluntad de su Dios que se las man
daba, la ingratitud, la injusticia y la maledicencia que pudie
ran entristecerle si hubiera intentado agradar á los hombres, 
ninguna incomodidad le causan, él está seguro de la justicia, 
de la gratitud del Ser á quien desea agradar, y este es un nue
vo placer conocido solo del hombre religioso, y que afianza to
dos los demás. Así es que la persecución que parece vincu
lada á los hombres virtuosos, la injusticia con que casi siem
pre sus acciones ó son despreciadas, ó en vez de grangearle 
honores le adquieren deshonras, lejos de entibiarle, lejos de 
apartarle de la voluntad de su Dios, le excitan á conformarse 
mas y mas á ella , no teme jamas que le sea ingrato, antes sa
be que le premiará de un modo qual corresponde á su gran
deza y bondad. 

Los deseos que tanto inquietan al hombre, que jamas los 
ve saciados, que son los perturbadores de la felicidad , son 
una fuente inagotable de gozo para el hombre religioso, él ve 
claramente el fin de sus deseos en su Dios, á quien ama en la 
tierra, y de quien espera grandes bienes en la otra vida. De 
este modo los placeres terrenos no tienen influencia en su cora
zón, desea mucho , es verdad , y con ansia, pero como este de
seo es de cosas posteriores á la muerte, le afianza mas y mas 
en la práctica de la virtud , que sabe es el único medio de ase
gurarse el goce de los tan deseados bienes, y así afirmándo
se en la virtud tiene Siempre un torrente de gozos que solo 
puede explicar el que se dedica con constancia á practicarla. 

Esto solo es capaz de mantener inalterable al hombre reli
gioso en medio de los mayores males, pues la adhesión á la 
divina voluntad le hace inalterable en qualquiera' de los dife
rentes acontecimientos de la vida. No solo no le perturban los 
trabajos, sino que encuentra un cierto placer en sufrirlos; las 
inct modidades que acarrean son inevitables, y Dios se las pre
miará si las sufre con resignación y paciencia. ¿Da la filo
sofía un medio mas apropósito para alentar al hombre mas ago-
viado con el peso de los males ? Enfermedades, contratiempos, 
¿venís á turbar la tranquilidad del hombre religioso ? Bien po-
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deis hacer de todo su cuerpo una hedionda llaga; bien podéis 
oprimirle con agudísimos dolores ; bien puede el rayo abrasa
dor reducir á cenizas sus posesiones ; bien puede la peste aso-
ladora arrancar de sus brazos las personas mas amadas ; bien 
puede temblar el universo, desquiciarse el globo, y sepultarle 
entre sus ruinas, padecerá sí, será su cuerpo el centro del do
lor , será presa del furor vuestro, pero su corazón tranquilo 
y fixo en el Ser omnipotente que le ama, no verá en todo esto 
mas que ó el castigo de sus pasados crímenes, ó una prueba de 
su fidelidad, ó mas bien una demostración grandiosa de lo 
que pueden sus criaturas auxiliadas por su mano poderosa. Pa
siones, ¿intentáis turbar su reposo, queréis inquietarle? ¡Ahí 
huid lejos, él os aborrece porque excedéis los límites que el su
premo Legislador le ha puesto. Contento con los placeres que 
le permite la religión, teme los que vosotras le presentáis, 
ellos le forzarían á turbar el orden, su furor le haria una fiera, 
seria víctima de sus desórdenes, y perdiendo la felicidad en es
ta vida experimentaría en la otra todo el exceso de la justi
cia con que el gran Ser castiga la ingrata desobediencia de los 
hombres. 

De este, modo está cimentada la felicidad del hombre reli
gioso. Goza mil placeres verdaderos, porque no por gozarlos 
practica las acciones que los causan , sino porque se las manda 
su Dios $ ni las prosperidades le envanecen , ni las adversida
des le desaniman , pues goza las unas con la reserva que le 
dicta la divina voluntad, que puede tener grandes miras en 
permitir las otras. Finalmente, obedeciendo ciegamente al Ser 
supremo que se ha dignado revelarnos su voluntad, y el modo 
con que debemos portarnos , prometiendo una recompensa pro
pia de su grandeza al obediente, y un castigo eterno al atre
vido ingrato, se conforma con la divina voluntad, y así se 
hace superior á las miserias que rodean á todo mortal , es feliz 
en esta vida, es el mejor ciudadano, y el ser mas respetable 
de quantos hay sobre la tierra. 

¡Oxalá, señor Presidente, fueran todos buenos religiosos! 
tOxalá los españoles que tenemos la felicidad de saber la vo-
'untad de Dios, y que hacemos profesión de creerla, la practi
cáramos como era justo! ¿Hubiera entonces otra nación como 
la nuestra? Procure vmd. excitar á nuestros paisanos á que mi
rando por sí mismos se dediquen á ser todos con verdad hom
bres religiosos. Salud y amistad. 
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"Propagación de la vacuna , y demostración de gratitud 
á su descubridor. 

¡Qué diantre! ¿No se ha de poder destruir en nuestro siglo 
«1 imperio de la preocupación, señor Presidente? Si la vacuna 
está examinada, si no solo no causa el menor mal á quien se le 
inocula, y no solo liberta del terrible mal de las viruelas natu
rales , sino que se están haciendo observaciones cuidadosas, 
porque hay sospechas de que liberta de la fatal peste , ¿por qué 
se ha de permitir que Ja preocupación é ignorancia impida la 
absoluta propagación de uno de los mayores beneficios con que 
la Providencia nos ha demostrado quanto cuida de nosotros? 
Yo no soy médico , ni entiendo una palabra de medicina, pero 
supuesto que este invento ha sido examinado mas que otro al
guno , y no en un pueblo ni una nación , sino en todo el mun
do ; ¿por qué no se ha de echar por tierra la preocupación que 
impide produzca enteramente sus saludables efectos, desterran
do enteramente una de Jas enfermedades que mas llanto han 
causado á la pobre humanidad ? Y supuesto que vmd. puede 
regañar con licencia de Dios y del Rey todo Jo -que merezca 
regaño, ¿por qué no regaña sobre las causas que ocasionan la 
permanencia del imperio de las preocupaciones? Bien dice el 
refrán : da Dios mocos á quien no tiene pañuelo. Sí señor, y no 
me mire vmd. con el entrecejo arrugado, pues no digo mas 
que la pura verdad. Qué ¿le parece á vmd. que si yo agarrara 
las licencias que le han concedido, no diría que una de las cau
sas por que la preocupación del pueblo impide la propagación 
de la vacuna es la avaricia de algunos facultativos? Pues sepa 
que Jo diría , y regañaría nominatim á ciertos facultativos que 
no solo no quisieron imitar el afán y desinterés patriótico con 
que Luzuriaga, acompañado del primer cirujano del hospital 
de Madrid Azaola , empezaron-en esta Corte á propagar la va
cunación , llamando á su casa á todo sugeto de toda clase para 
ser vacunado gratuitamente, como yo mismo lo vi y experi
menté en dos hermanos pequeños, sino que han tenido la osa
día de recibir quarenta, sesenta y mas reales por cada niño 
que han vacunado. ¿ Le parece i vmd. buen medio de propagar 
este precioso remedio? Quarenta,. sesenta y mil ventosas saja
das les hubiera yo mandado plantar á tan viles facultativos 
desde la nuca hasta la rabadiUa. ¿ Y le parece á vmd. que me 



hubiera contentado con eso? Pues se equivoca grandemente. 
Con el debido respeto hubiera hecho presente á nuestro sabio 
Gobierno que quando las preocupaciones causan un daño á la 
patria, ó la retrasan un bien, es muy preciso destruirlas con 
la autoridad que Dios le ha confiado para el bien de sus pue
blos , mayormente quando se ve que ningún efecto produ
cen las tiernas y expresivas amonestaciones de que ha usa
do nuestro benéfico Soberano, y muchísimos de sus Minis
tros y Magistrados. No lo dude vmd., señor Presidente, se lo 
hubiera hecho presente con la reverente sumisión, y el persua
sivo lenguage que dicta el amor de la patria á los hombres 
de bien , y estoy persuadido que no hubiera llevado á mal mi 
amorosa reconvención. 

Pero tal vez me dirá vmd. una orden sola ¿cómo pudiera, 
bastar? ¿Y la instrucción de los facultativos, y la conducción 
del pus? Vamos por partes, señor, que no todo se puede decir, 
de una vez. Dada la orden Real era precisa otra dirigida á la 
nueva junta de Medicina que S. M. se ha servido crear nue
vamente, para que nombrase sugetos que en todas las cabezas 
de Partido cuidasen de la comunicación del pus, y de la ins-
trucccion de los facultativos de los pueblos: los referidos su
getos deberían ser facultativos doctos y establecidos en los d i 
chos pueblos cabezas de Partido, quienes con arreglo á lo que 
dispusiese la Junta superior usarían de todos los medios mas 
propios para la instrucción de los demás facultativos , y la co
municación del pus , todo lo qual está en el día muy aclarado. 
Hecho esto, para hacer efectiva la vacunación universal no 
era necesario causar vexámen, ni forzar á nadie, era suficiente 
que las listas de los que no habían tenido viruelas, ni habían 
sido anteriormente vacunados , se remitiesen originales á la Su
perioridad , quedándose con copia las justicias de los pueblos, 
y que después fuesen formando los facultativos otras de las per
sonas que hubiesen vacunado , remitiéndolas á fin del año jura-> 
das y firmadas por ellos mismos. (Se concluirá.) 

CON REAL PRIVILEGIO. 

M A D R I D 

fea lt Imprenta de la Administración del Re»l Arbitrio de Beneficencia. 


